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ACUERDO No. PSAA06-3382 DE 2006

(Abril  6)
“Por el cual se regula la prestación de las funciones de Control de Garantías en los Distritos Judiciales de Armenia, Cali y Buga,  durante la Semana Santa.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de abril de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear para los Distritos Judiciales de Armenia, Cali y Buga, durante los días comprendidos entre el 10 y el 16 de abril de 2006, inclusives,  sendas Unidades Judiciales Municipales, para efectos penales, tanto como circuitos judiciales estén establecidos. La denominación de las Unidades Judiciales Municipales y su competencia territorial,   coincidirá, con las establecidas para los circuitos judiciales.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  La función de Control de Garantías, durante  los días comprendidos entre el 10 y el 16 de abril de 2006, inclusive, será atendida en las Unidades Judiciales Municipales, para efectos penales,  creadas en el artículo primero, mediante,  la ubicación de un (1) Juez Penal Municipal designado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, correspondiente, en cada cabecera de Circuito judicial, mediante Resolución, en el horario diurno establecido actualmente.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando sea necesario, los jueces designados, atenderán en horarios nocturnos,  bajo la modalidad de la disponibilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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